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En esta ciudad de San Francisco .ds.Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

» y 
República del Ecuador, hoy día Afecisiete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

abogado PAUL DAVID ARELLANO” SARASTI, NOTARIO PÚBLICO SEXAGESIMO 
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CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores TATIANA MELIDA 

e > 

SANTAMARÍA FREIRE; y, HECTOR MARIO SANTAMARIA FREIRE, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, ambos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 

la señora Tatiana Melida Santamaria Freire y de tránsito por esta ciudad de Quito; y, 

el señor Héctor Mario Santamaria Freire, en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe; y, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: Señor 

Notario En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente 

minuta de CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA VELLPARKING 

SOCIEDAD ANÓNIMA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública y a” 
IN 

como partes integrantes de la Compañía la señora TATIANA MELIDA SANTAMARÍA 

FREIRE, de estado civil casado con el señor Raúl Eduardo Velasco Freire, por sus 

propios y personales derechos, y, el señor HECTOR MARIO SANTAMARIA FREIRE, 

de estado civil casado con la señora Mónica del Pilar Velasco por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Ambato, de transito por esta 

ciudad cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha y con 

capacidad lega! cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN Y DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

libre y voluntariamente que por este instrumento público, es su voluntad fundar y 

constituir por la vía simultánea la COMPAÑÍA VELLPARKING SOCIEDAD   
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ANÓNIMA, como en efecto constituyen conforme al presente conto codujetón, 

q o x 
a las leyes Ecuatorianas, en especial a las disposiciones de la Ley 3. Sp 

e, SO gs” E 

reglamento, del Código de Comercio, a los convenios de las partes, as NÓ e 
Quito Enpa 

Código Civil y estos estatutos. TERCERA: ESTATUTOS DE LA CÓMPAÑÍA 

   

VELLPARKING SOCIEDAD ANÓNIMA TITULO l. DEL NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE O DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá como denominación 

VELLPARKING SOCIEDAD ANÓNIMA. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO y 

NACIONALIDAD.- La compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Ambato. 

Provincia_ de Tungurahua, su nacionalidad es ecuatoriana.- Podrá establecer 

agencias, sucursales, establecimientos u oficinas en uno o más lugares dentro o 

fuera de La República del Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía consiste: Uno.- Prestar los servicios propios e inherentes a. una 

administradora_de, parqueaderos, y sitios de estacionamiento de. vehículos. Dos.- 

Administración de inmuebles propiedad de terceros para destinarlos a pargueaderos 

o sitios de estacionamiento de vehículos, Tres.- Prestar los servicios de lavado de 

vehículos. Cuatro.- Realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes 

y que guarden relación con su objeto social como renta de inmuebles para destinarlos 

para parqueaderos y/o. sitios. de estacionamiento. Cinco.- Adicionalmente sin que 

represente contraposición con su objeto social principal, la compañía podrá adquirir y 

enajenar a cualquier título, permutar, arrendar, constituir gravámenes y administrar 

toda clase de bienes muebles e inmuebles. Seis.- Para el cumplimiento de su objeto   
 



  

la compañía podrá fusionarse, asociarse o participar con otras compañías similares; y 

realizar toda clase de acto comercial y contratos que tengan relación con su objeto 

social. Siete.- para cumplir con el objeto social de la compañía, la sociedad podrá 

realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las Leyes con instituciones de 

derecho privado como instituciones del sector público, con finalidad social o pública. 

Podrá intervenir como accionista o socia en la constitución o aumento de capital de 

otras sociedades, así como adquirir para sí acciones o participaciones de otra 

empresa. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía será 

y de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil del Cantón Ambato; pero la compañía podrá 

disolverse en cualquier tiempo antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá ser 

prorrogado o disminuido su plazo por resolución de la Junta General de Accionistas - * 

en la forma prevista en estos estatutos y sujetándose en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables. TÍTULO ll. ARTICULO QUINTO: PEL CAPITAL Y 

ÍN-MIL. DÓLARES 
pd 

és decun dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE 

     

  

   

DE LAS ACCIONES.- El capital social de la Compañía es el d 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Ca mi acci 
      

CAPITAL.- El capital social de la compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas y conforme a lo 

estipulado en la Ley de Compañías y siguiendo el procedimiento establecido en dicho 

cuerpo normativo de leyes. Los accionistas tendrán derecho preferente en las 

suscripciones de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES.-   
  

| V 
 



2,30 

AU 
¿EsIma 

CRT € Ce 
O ME > SAS FO % 

S ES 

* 

    
pagada por cada accionista. ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES.- La 

compañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones.- Los 

titulos de acciones se extenderán en libros y talonarios correspondientes, numerados 

y estarán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía.- Entregado 
  

el título al accionista este suscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá 

comprender una o más acciones, el propietario de un titulo acción podrá pedir que se 

fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley de 

Compañías y el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare 

serán de cuenta del accionista.- Si el titulo de acción se extraviare, destruyera o 

deteriorara, la compañía podrá anular el título y conferir un nuevo al respectivo 

accionista a pedido expreso y por escrito de este, previa publicación por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la 

compañía a costa del accionista y después de haber transcurrido treinta dias 

contados a partir de la última publicación. ARTICULO NOVENO: TRANSFERENCIA 

DE LAS ACCIONES.- El derecho de negociar las acciones que integran el capital 

social se sujetará a lo dispuesto en la ley de compañías y son transferibles por acto 

entre vivos en beneficio de otro y otros accionistas de la compañía o de terceros y lo 

son también por herencia.- La transferencia de dominio de las acciones nominativas 

no surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de   
   



  

inscripción en el libro de acciones y accionistas; esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de la compañía, siempre que se 

haya comunicado a este la transferencia en un instrumento fechado y escrito 

conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante comunicaciones separadas 

suscritas por cada uno de ellos; dichas comunicaciones deberán ser archivadas. 

TITULO If. DEL GOBIERNO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

ARTICULO DÉCIMO.- La compañia estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, su administración le corresponde al gerente general y presidente, será 
e 

fiscalizada por E omar, cad uno de estos órganos con las atribuciones y 

deberes que les concede la ley de Compañías y estos estatutos. ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas convocada y reunida legalmente es el organismo supremo de» * 

la compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos al objeto y | 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

la misma. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de accionistas, se 

reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para tratar lo siguiente: a) .- Para 

conocer las cuentas, el balances y los informes que presentarán el Gerente General y 

el Comisario acerca de su administración y el control de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y resolver sobre los mismos; b).- Para resolver acerca 

la distribución de los beneficios sociales y de la formación de reservas; c).- Llegado el   
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conforme estos estatutos y fijar O revisar sus csrecnas tenia $ En 

perjuicio de tratar cualquier otro asunto puntualizado en la convoc A lastierdo : 

al orden del día. La Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta 

General Extraordinaria de accionistas, se reunirá las veces que fuere convocadas, 

con la indicación precisa de los temas para los cuales en cada caso se hubieren 

promovido y que desean sean conocidos por la Junta. También podrá ser convocada 

la Junta General de Accionistas por la Superintendencia de Compañías y por los 

Comisarios en los casos previstos por la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

dispuesto en la ley. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.. Las 

convocatorias a reuniones de Junta General de Accionistas, la realizará el Gerente 

General o el Presidente de la Compañia de conformidad con lo establecido en este 
  

estatuto, convocatorias que serán hechas mediante comunicación por la prensa que 
  

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con al menos ocho días de anticipación al día fijado para que se celebre la 

reunión de la Junta, indicando a más de la fecha y hora, el objeto de la reunión. En 

este lapso de tiempo no se contarán el día en que se haga la convocatoria ni el día 

fijado para la reunión de la Junta.- El Comisario será convocado con el 

correspondiente escrito expreso, sin perjuicio de que en la convocatoria por la prensa 

se le convoque singular e individualmente aludiendo sus nombres y apellidos.- En las 

reuniones de Junta General de Accionistas se podrán tratar únicamente los asuntos   
   



expresamente puntualizados en la convocatoria; no obstante en cualquier 

Asamblea Ordinaria, la Junta General de Accionistas podrá discutir, decidir y resolver * 

sobre la suspensión o remoción de los Administradores, aunque el asunto no conste 

en el orden del día. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA ESPECIAL..- 

De igual manera el Gerente General o el Presidente de la Compañía convocará a 

Junta General, a pedido de él o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social pagado, para tratar los puntos que se 

señalen en su solicitud, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante de lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la Junta podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, por lo tanto la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier - * 

lugar del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 7 

todo el capital pagado y los accionistas presentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceptando por unanimidad la celebración 

de la Junta General. No obstante cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o 

Extraordinaria pueda reunirse a deliberar y se considere válidamente instalada en 

primera convocatoria, será necesario la concurrencia depor, lo_menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado, Si por falta de quórum la Junta General no puede 

congregarse en primera convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria 

mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, cuyo     
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objeto será el mismo expresado en la primera convocatoria y | ajde g 

Y, o, ¿ 
accionistas se instalará con el número de socios presentes Ag ye api 

a a 
cualquiera sea el capital social que representen, siempre que se compl "demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. ARTICULO VIGÉSIMO: MAYORÍA.- Salvo 

disposición de la ley y este estatuto, las resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado presente, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. - En caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM ESPECIAL.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la Junta General de accionistas 

se instalará en primera convocatoria para acordar válidamente el aumento o 

. disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, con la presencia de 

al menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 
  

/ señale un guórum mayor para que la junta General de Accionistas se instale previa 

segunda convocatoria, bastará la asistencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando preceda una tercera convocatoria, la Junta general así convocada se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo dejar constancia de este particular ? 

en esta convocatoria. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN.- Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de Junta General personalmente o por 

intermedio de un apoderado, representación que se conferirá a otro accionista o a un 

tercero con carácter especial para cada Junta, ya sea por carta - poder o mediante 

poder Notarial general o especial. El poder a un tercero será otorgado  



obligatoriamente ante Notario Público; sin embargo de ello no podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y comisarios de la compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas generales 

serán dirigidas por el presidente de la compañía o por quien lo estuviere 

reemplazando, a falta de ellos un accionista elegido para el efecto por la misma 

Junta. Actuará como secretario el gerente general, y a falta de este la junta nombrará. 

El acta de las deliberaciones y resoluciones de las Juntas Generales, llevará la firma 

de quien presidio la Junta y del Secretario, función que será desempeñada por la 

persona que designe la junta para esa ocasión, sea o no accionista de la compañía 

en caso de ausencia del gerente general. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida, es el órgano supremo de la compañía, en consecuencia tiene » * 

plenos poderes para el resolver y decidir todos los asuntos que la ley le confiere, 

relacionados con el Objeto social, así como el desarrollo de la compañía, siendo sus 

atribuciones las siguientes: a).- Nombrar al Presidente y al gerente general de la 

compañía por un periodo de cinco años y removerlos libremente de sus cargos, así 

como también fijar sus remuneraciones. b).- Nombrar al comisario de la compañía y 

su suplente, por el plazo de un año y removerlos libremente de acuerdo a la ley. c).- 

Conocer y resolver todos los informes que presenten los administradores y gerente 

general de la compañía, como los relativos a las cuentas, balances y los informes a 

í cerca de los negocios sociales. d).- Fijar el reparto de utilidades y formación de “ 

y reserva conforme lo estipulado en la Ley de Compañías. e).- Resolver la separación 

de los accionistas de conformidad con las causales estipuladas en la Ley de     
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cuente con utilidades liquidas disponibles para el pago de dividendos. 1] 4 Resolver 

sobre la prórroga del plazo, fusión, transformación, liquidación, disolución anticipada, 

cambio de domicilio de la compañía y demás reformas de los estatutos de 

conformidad con la Ley de Compañías. j).- Acordar modificaciones del contrato social. 

k).- Dictar el o los reglamentos administrativos que sean necesarios para el régimen y 

negocios de la compañía, reformarlos e interpretarlos. 1).- Definir las atribuciones de 

los diversos administradores y funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. Ll).- 

Interpretar obligatoriamente estos estatutos. m).- Disponer el establecimiento y 

supresión de sucursales, agencias o servicios. n).- Autorizar la compra venta de 

. bienes muebles e inmuebles. o).- Autorizar al gerente general el otorgamiento de 

poderes generales de conformidad con la ley. p).- Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el gerente general requiera 

autorización de la junta general de Accionistas. q).- Disponer que se establezcan las 

acciones correspondientes en contra de los administradores y gerente general de la 

compañía en los casos y en la forma prevista por la ley. r).- Resolver todos los 

asuntos atinentes a la buena marcha de la compañía, siempre que no estuvieran 

conferidas por la ley y por este contrato al presidente, gerente general y comisario. 

s).- Designar en cada ocasión una persona para que desempeñe las funciones de 

Secretario Ad - Hoc para que actúe como tal en las Juntas Generales en caso de 

ausencia del gerente general. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- 
SN 

El Presidente será elegido por la Junta General de accionistas y durará(ánco años/en   
 



su cargo, a cuyo término podrá ser reelegido.- El Presidente podrá ser o no 

accionista de la compañía, sus funciones se prorrogará hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del presidente: a).- Convocar las Juntas 

Generales de Accionistas conforme a la Ley y este estatuto. b).- Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir con el Secretario, las actas 

respectivas; c).- Autorizar con su firma y la del Gerente General los certificados 

provisionales o los títulos acción y conferirles a los accionistas; d).- Subrogar al 

gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso que faltare, por ausencia 

temporal o impedimento definitivo; e).- Súper vigilar la marcha, el desenvolvimiento de 

las operaciones de la compañía y el desempeño de los servidores de la misma, e 

informar de estos particulares a la Junta General; f).- Organizar y dirigir las- 

dependencias y oficinas de la compañía; g).- Presentar cada año a la Junta general - 

de accionistas una memoria razonada de la situación de la compañía; h).- Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 

misma; i).- Firmar el nombramiento del gerente general y conferir las copias 

debidamente certificadas del mismo, j).- Ejercer todas las funciones que le señalare la 

Junta general y todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el mejor 

funcionamiento de la compañía, y; k).- Cumplir con los demás deberes y ejercer todas 

las atribuciones que señale la Ley de Compañías, estos estatutos, reglamento de 

compañlas, y, las resoluciones de la Junta General de accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 
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    General será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un period de al ps 

años, a cuyo término podrá ser reelegido y podrá tener o no la calidad de accionista. 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado en sus funciones. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía y 

tendrá a su cargo la Administración y contabilidad de ella, siendo sus deberes y 

atribuciones las siguientes: a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. b).- Convocar y presidir las reuniones de las Juntas generales de 

Accionistas, cuando no lo fueren por el Presidente por falta o impedimento temporal o 

definitivo de éste. c).- Actuar de Secretario de las sesiones de Junta General a las 

que asista y firmar con el presidente, las actas respectivas. d).- Gestionar, planificar, 

coordinar y programar las operaciones de la compañía para cada año y someter a 

consideración y resolución de la Junta General de Accionistas. e).- Dirigir la gestión 

de los negocios sociales y la macha administrativa de la compañía. f).- Suscribir con 

el Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y conferirlos a los 

accionistas. g).- Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones. h).- Súper vigilar las labores que los funcionarios, empleados y 

dependientes de la compañía, a fin de que cumplan a cabalidad y de manera regular 

con sus deberes y obligaciones, para lo cual adoptará las medidas que ameriten y 

sean necesarias en atención a los intereses de la compañía. l).- Realizar pagos por 

concepto de gastos de gestión y operación a través de caja chica. J). - Manejar la caja 

 



y cartera de valores. k).- Cuidar del archivo y correspondencias de la compañía. l).- 

Vigilar y custodiar la contabilidad de la compañía, para llevar la misma podrá contratar 

los servicios de profesionales contadores. LI).- Firmar, aceptar, pagar, endosar y en 

general operar con documentos negociables de la compañía y manejar los recursos 

económicos de la misma, así como suscribir los actos y contratos civiles y mercantiles 

que importen a la compañía. m).- Presentar a la Junta general Ordinaria de 

Accionistas, el informe de labores y el balance anual de operaciones que refleje la 

situación económica de la compañía conforme dispone la ley; m).- Presentar la 

propuesta de distribución de utilidades, dentro de los sesenta días siguientes al cierre 

del ejercicio económico. 0).- Cuidar que se Meven conforme a la ley, los libros de 

contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta General de Accionistas. 

p).- Prescribir balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y facilitar al 

comisario el estudio de la contabilidad. q).- Intervenir en inversiones, adquisiciones; .* 

ventas y negocios jurídicos en nombre de la compañía, hasta por el monto para el 

que está autorizado; aunque para la compra, venta de bienes muebles e inmuebles, 

deberá ser aprobado por la Junta General de Accionistas; de igual manera requerirá 

la autorización de la Junta General para otorgar poderes generales, especiales o 

constituir apoderado o procurador para aquellos actos que le faculte la ley y el 

presente estatuto; r).- Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; s).- Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; a fin de que tales documentos sirvan de 

suficiente constancia para instituir la personería jurídica de los Administradores de la 

compañía. t).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General de     
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compañía, así como las que señale la Junta General de accionistas. ARTICULO 

TRIGÉSIMO: SUBROGACIÓN.- Cuando faltare o no estuviere el Presidente, lo 

  

subrogará la persona designada por la Junta General, a falta del gerente general lo 
AI O ARA ANO a 0 07 a tc 

remplazará el _Presidente, hasta que la Junta General de Accionistas adopte las 

designaciones pertinentes. TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

ARTICULO TRIGÉSIMO. PRIMERO: COMISARIO.- La Junta general de Accionistas 

nombrará un orfsario principal y un supieib y fijará sus remuneraciones, durará en 

sus funciones un año, Auienes 1 tendrán derecho ilimitado de supervisión, inspección, 

fiscalización, control y vigilancia sobre todas las operaciones sociales de la compañía, 

sin dependencia de la Administración y en interés de la compañía, con todas las 

facultades y responsabilidades que determine la Ley de Compañias, estos estatutos 

y sus reglamentos, y; aquellas que fije la Junta General, quedando autorizados para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencias y más documentos de la 

compañía.- Los comisarios podrán o no ser accionistas de la compañía, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: INFORME DE LOS 

COMISARIOS.- Los Comisarios al final del ejercicio económico de cada año, 

presentarán un informe detallado y pormenorizado a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, referente al estado financiero y económico de la compañía, informes que 

podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la compañía; los 

comisarios podrán pedir se convoque a Junta General Extraordinaria cuando así lo 

amerite el caso. CAPITULO V. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

 



RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y BENEFICIOS, ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía será anual, empezará el primero de enero y terminará el treinta y uno/de 

Diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio económico y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el gerente general someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas el balance general anual, el estado de perdidas, 

ganancias y sus anexos, la fórmula de distribución de utilidades, beneficios y demás 

informes necesarios; el informe del gerente general y sus anexos podrán ser 

revisados y analizados por los accionistas en las oficinas de la compañía. ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: APROBACIÓN DE BALANCE.- No podrá ser aprobado 

ningún balance sin previo informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá 

dichos balances, así como también todos los documentos correspondientes, por lo- * 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta general de accionistas o 

para su aprobación.- El balance general anual sobre el estado financiero, económico, 

sus anexos, el informe del Gerente General, del Comisario, serán y estarán puestos a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince días de antelación a la fecha 

de la reunión de la Junta General. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: RESERVA 

LEGAL.- De las utilidades netas que resultaren de cada ejercicio económico anual, se 

tomará el diez por ciento de las utilidades liquidas y realizadas para la formación e 

incremento del fondo legal de la compañía, hasta completar el cincuenta por ciento 

del capital suscrito; Además la junta general de accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias. ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- La Junta General de Accionistas, en la reunión     
222 eq<z—rE— zz    
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ordinaria anual, con conocimiento de los informes y balances por 

hechas que fueren las deducciones para el Fondo de Reserva Apgar 

previstas por las leyes especiales, La Junta General resolverá el destino y la 

distribución de las utilidades líquidas de la compañía, las mismas que se repartirán a — 

prorrata de la acción social pagada por cada accionista. CAPITULO VI. DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan la Junta General designará un liquidador principal y otro 

suplente. De no haber oposición entre los accionistas asumirá las funciones de 

liquidador principal el gerente general y como suplente el presidente de la compañía 

en ejercicio, con todas las facultades, atribuciones, deberes y obligaciones que para 

el efecto estipule la Junta General de Accionistas de conformidad con la Ley y 

especialmente a lo determinado en la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO: ACCESO LIBRO DE CUENTAS.- El acceso y conocimiento de los libros 

de cuentas y documentos en general de la compañía, solamente se podrá permitirse 

a los Accionistas y Autoridades que tengan facultad y autorización para ello, en virtud 

de la Ley; así como aquellos empleados de la compañía cuyas labores lo requieren. 

CUARTA.- DECLARACIONES: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Los accionistas fundadores de la compañía declaran que el capital suscrito con que 

se constituye la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, pagado integramente de la siguiente forma: a) en numerario los   
  

A 
 



accionistas TATIANA MELIDA SANTAMARIA FREIRE la suma de NOVECIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, HECTOR 

MARIO SANTAMARIA FREIRE, la suma de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, de conformidad al certificado de cuenta de integración de 

capital otorgado por el Banco Pichincha, que se protocoliza con la presente escritura 

en consecuencia el capital social de la compañía quedará integrado de la siguiente 

forma: 

  

  

  

              

NOMBRES ACCIONISTAS 
CAPITAL CAPITAL | NUMER | PORCE 

SUSCRITO PAGADO ODE N -TAJE 

NUMERARI | ACCION 

O ES 

TATIANA MELIDA [$ 980,00 $ 980,00 980 98% 

SANTAMARIA FREIRE 

HECTOR MARIO |$ 20,00 $ 20,00 20 2% 

SANTAMARIA FREIRE 

TOTAL $ 1.000,00  ¡$1.000,00 1.000 100% 
    
QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que no esté previsto en 

estos estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su 

reglamento, así como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la 

Junta General de Accionistas. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez y eficacia de este instrumento solemne. 
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incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valofuggae ES Sos 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que es firmada 

por el doctor Francisco Moya Tomaselli, afiliado al Foro de Abogados, bajo la 

matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión ciento veinte y seis. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

a CA í ' . A 

Sra. TATIANA MELIDA SANTAMARIA FREIRE 

AS 

CC. RT 

Sr. HECTOR MARIO SANTAMARIA FREIRE 

Cc. ' - 

e 

AB, PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.



  

CIUDADANIA 180156541-32 
0 2ITANSRIA FREIRE HECTOR MaRIO 
TUNGURARUA/ANBATOZLA MATRIZ 
11 FEBRERO 

001- 
. 1961 

0171 00341 
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016 
016 - 0199 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 

AMBATO 

CANTÓN 

t 

ECUATORIANA FER Es - ElSI2ieze? 
CASADO HONICA DEL PILAR VELASCO Y 
SUPERIOR EMPLEADO 
MARIO SANTAHARIA 
MELIDA FREIRE 
AABATO 11 06/807 
11/06/2019 

  

1801665413 
CÉDULA 

SANTAMARIA FREIRE HECTOR MARIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

ATOCHA FICOA 
o 
ZONA 

e 

AE DE LA JUNTA. 

0363285 
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DILIGENCIA N 2214 17 

FACTURA N 

Conforme lo dispuesta 

Notarial doy fe que el documento qu 

antecede es FIEL COP! 

Daute a 

AD 
AB. y OARELLANO SARASTÍ 

QARIO O4DELCAN TON QUITO 

CUARTA DEL CANTON QUITO 

161 64D 
o 

por el Ar 16 nomeral 5uelaley 

Je an ata) 

A DEL ORIGINAL 

  

 



  

Haiy- 

    

. A MR A 
Mo tb FARO 

ar OL En 255 
1 

. 

o 7 É E a 

      

: CLA OUARTA DEL CANTO OJITO 
a a] 

TN: 

Bag paz a e 
A o . AI a bouarst 

5 , COPIA EL TAL 

' o, 

Lo 

  

. a 
Ed pri Le 

  

Mus E A 

  

y
 

917 

DS a. 

Mas ¿a 

REPÚBLICA DEL eds 
CONSEJO NACIONARES 

Creta ALL 
EUECCENES SECCIONALES mr 

017 - 0087 1601 1956622 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SANTAMARÍA FREIRE TATIANA? MELIA. 

    

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 
AMBATO 

    

    

   



  

  
(B) BANCO PICHINCINA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     
  corto Ta 

  

Quibb Marzo de 2014" o 
Medlante.eómprobante Nc 3151276381 el (la)Sr (8) (ita) [DR FRANCISCO MOYA | 
Con Cédula de Identidad: [ 1802650844 consignó en este Banco la cantidad de 1.000,00 a 
[Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

VELLPARKING S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA VALOR 

1 [TATIANA MELIDA SANTAMARIA FREIRE 1801956622 980 

2 | HECTOR MARIO SANTAMARIA FREIRE 1801665413       
  

  

JE OOO Ona 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o lícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades Ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito ctvil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes     

  Este documento se emite a petición del Interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 
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RIPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 
ABSOPUCTON DL DENOMINACIONES 

OPICINA AMBATO 

  

NÚMERO DI TRÁMITE: 7011360 

HIPO DE TRAÁNEERE: CONSTLLUCION 

SEÑOR: O ANMILANES GUA MAN SONY MARIBE! 

ROJA DE RESERVACIÓN: 12.03 2014 1144 59 

PRESENTE: 

VUN DE OAIENDER SU PLIICION PREXTA REVISIÓN DEONUTES ROS ARCINVOS 11 

INVORMO QUE SU CONSUL DA PARA RESERVA DE NOMBRE DE CONPANTA TA 
DENIDO 12 SIGUENTE RESOL ADO 

E.- VELLPARKING S.A. 

APROBADO 

FSPA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIÍNINARA EL: 11/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, YO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQ 2FN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO 4N Fl ENSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (PD 

  

   

  

LA RESERY 4 DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CON R, EXCLUSIVA MENTE LOS 

. NOMBRES Y 4PELLIDOS PE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INFEGREN LA COMPANTA EN 
FORMACION Y ODE MAYVAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE L4 INCLUSIÓN DE SU NOVIBRE 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECLO JURIDICO 

    

A PARTIR DEL 20/012e0 DE ACUERDO 4 RESOLUCION NO SO5SG.G.0001 DE FPECITA 
20/01/2080 LA RESERVA DE DENONINACION TENDR A UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA SOVIBRES DE COMPAÑIAS Dh 
SEGURIDAD PRI ADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA BURACION DE 363 DIAS 

PARTICULAR QU COMUSICO MUSID PARADOS ENDS CONSIGUIENTES 

  

SRA. LOSA TORRE» RODRIGUEZ . 

DELEGADA DELS TENSENTE DE COMPAÑÍAS - ARIBATO   
 



  

.. TA AQUÍ LOS HABILITANTES- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento y en 
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VELLPARKING SOCIEDAD ANONIMA, debidamente firmada y sellada en Quito, en el mismo lugar y fecha 
de su otorgarriento. 

       
      

  

ZAJUDAVID ARELLANO SARASTI 

    Notaría po 
As. Paúl DAVID ARELLANÓ SARASTI. 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora ALEXANDRA 

ESPIN RIVADENEIRA, Intendenta de Compañías de Ambato, en el Artículo 

Segundo de la Resolución No. SCIRA-14-132, de 31 de marzo del 2014, tomé 

nota de su aprobación, al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía VELLPARKING S. A., celebrada el 17 de marzo del 2014, ante mí 

Abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto del 

Cantón Quito.- 

Quito, a 03 de abril del 2014. S.G. 
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AB. PA D ARELLANO SARASTI. 

  

   

  

   

tbtaría 64 
'Ap. PAUUDAVID ARELLANO SARASTI 
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14 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRA-14- +. :5% 78 

Ambato, 's * con 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VELLPARKING S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e 

, £, a : UN 
NOE A 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/97B40C3115AC132705257CAC006374... 31/03/2014 
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